
                                                              

 

 

DIPLOMADO VIRTUAL 

“Avanzando hacia la democracia 

Energética: Debates y perspectivas sobre la transición 

energética”. 

 

Modalidad: Virtual. 

Duración: 7 Semanas. (Desde 23 de marzo) 

Dirigido a: 

1. Personas de organizaciones sociales, ambientalistas, sindicales, 

estudiantiles, académicas y políticas que han adelantado o acompañado 

procesos de defensa del territorio, la naturaleza y los derechos de 

comunidades y de trabajadores y trabajadoras afectadas por megaproyectos 

mineroenergéticos. 

2. Organizaciones que están adelantando procesos de seguimiento e 

investigación de la política minero energética en regiones y localidades del 

país  

 

Objetivo: Generar un escenario que permita el análisis, diálogo y reconocimiento de 

los contextos de TRANSICION ENERGETICA (TE) para la construcción de 

lineamientos, propuestas y agendas comunes de los y las participantes. 

1. Reconocer las propuestas culturales, políticas y tecnológicas que se han 

venido construyendo para los modelos de TE. 

2. Reflexionar sobre los principales retos y debilidades presentes en nuestros 

lineamientos de TE. 

3. Identificar las oportunidades para la implementación de agendas conjuntas y 

de proyectos en torno a la T.E. 



                                                              

 

 

 

Contexto. 

 

La Mesa Social Mineroenergética y Ambiental por la Paz, (MSMEYA), es una 

coalición de (89) organizaciones sindicales, sociales y ambientalistas, que tenemos 

el propósito de posicionar el debate sobre un nuevo modelo energético que le de 

salidas al problema mineroenergético en Colombia, como aporte a la construcción 

de paz en nuestro país, proponiendo un debate nacional sobre problemas vitales, 

síntesis de procesos participativos de organizaciones regionales y locales desde la 

II ASAMBLEA NACIONAL POR LA PAZ, realizada en el año 2015.  

Muchas de estas propuestas están hoy incluidas en el Pliego, en el marco del 

PROCESO DEL GRAN PARO NACIONAL, iniciado el 21 de Noviembre de 2019 

(21N), como parte del Eje que llamamos Derechos de la Naturaleza y en otros ejes.  

En la agenda política y organizativa actual se han posicionado las discusiones sobre 

la crisis climática y la necesidad de pensar alternativas desde las distintas esferas 

de la sociedad civil, esto en razón a la amenaza contra todas las formas de vida en 

el planeta y en la cual ha sido determinante el modelo energético extractivista y 

neoliberal impuesto, basado, principalmente, en combustibles fósiles y que hoy se 

sigue profundizando generando una variedad de conflictos de diverso tipo a nivel 

local y nacional.   

Así, se requiere una política pública en materia minero energética que permita 

avanzar en un proyecto colectivo de país, que contemple la participación de los 

diversos actores interesados y afectados hasta el momento por dicha industria, pero 

que además examine estrategias para una transición energética que responda a 

condiciones de vida más armónicas con la naturaleza y garantice el respeto de 

derechos de los humanos y de la misma naturaleza.  

8 grandes problemas queremos proponer para el debate sobre la T.E., en el país: 

- La protección del agua, la biodiversidad y la naturaleza como principio básico, 

generador de un cambio cultural. 



                                                              

 

- La participación de las comunidades, en sus formas legales y legítimas, en 

la definición de la vocación de territorios y suelos. 

- Carácter de las empresas mineras y energéticas. Su forma de propiedad, 

privada, mixta, estatal o comunitaria. 

- Delimitar fronteras tecnológicas (fracking, y otras) y ecosistémicas para la 

explotación minero energética. 

- Las fuentes energéticas renovables y limpias a priorizar en un nuevo modelo 

energético. 

- El respeto de los DDHH, de los trabajadores y las comunidades afectadas 

por proyectos mineroenergéticos. 

- La distribución de la Renta Mineroenergética, en la nación y la 

reglamentación de la presencia de empresas transnacionales en proyectos 

estratégicos. 

- Deuda social, económica y ambiental en los territorios  

Estas propuestas requieren de un arduo trabajo de la mano de distintos escenarios 

organizativos y académicos, de forma tal que aquellas ideas puedan constituir una 

propuesta viable y democrática de política minero energética que responda a las 

realidades nacionales. Así a través de un escenario de formación virtual se quiere 

facilitar la posibilidad de reconocimiento, reflexión y retroalimentación de dichas 

propuestas que se han discutido en los distintos espacios de encuentro de la 

MSMEA, a nivel regional y nacional.  

Contenido: 

 

o Módulo 1: Modelo Minero Energético y sus impactos. 

o Módulo 2: Las transiciones tecnológicas y sociales en el mundo del trabajo 

o Módulo 3: Gestión de los bienes comunes 

o Módulo 4: Democracia, DDHH y de la naturaleza.  

o Módulo 5: El destino de la inversión social de la renta mineroenergética. 

o Módulo 6: Alternativas y modelos de Transición Energética para Colombia. 

 

 

 

 



                                                              

 

Más información: 

Inscripciones abiertas hasta el 18 de marzo en el siguiente link 

https://forms.gle/pE7eUsqtnmMGDzme9 

Cupo Limitado 

Costos:  50.000 - Becas parciales y completas 

Para más información: 

Correo: mesasocialmineroeya@gmail.com   

WhatsApp: 3042231744 

www.mesamineroenergetica.org  

www.aurysara.org 
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